GRUPO EVALUADOR DE PROYECTOS AEROCOMERCIALES

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL
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3:00 p.m. y 11 a.m.
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Dirección General

ASISTENTES
Dr. Fernando Sanclemente Alzate:
Director General de AEROCIVIL

Cr ® Luis Germán Páez:
Secretario Seguridad Aérea AEROCIVIL

Cr ® Víctor Plata Cáceres:
Director Servicios a la Navegación Aérea AEROCIVIL

Juan Carlos Salazar Gómez.:
Jefe Oficina de Transporte Aéreo, AEROCIVIL- Secretario

INVITADOS:

Luz Melba Castañeda L.: 
Delegada del Ministerio de Transporte

Claudia Esguerra Barragán:
Jefe Grupo Asuntos Internacionales y Regulatorios, AEROCIVIL


Diana Yolanda Pardo Pérez:
Jefe Grupo Servicios Aerocomerciales, AEROCIVIL

Claudia Patricia Russo M.
Profesional Aeronáutico, Oficina de Transporte Aéreo.

TEMAS TRATADOS

1. VARIG S.A, solicita que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular internacional de pasajeros correo y carga, en la ruta BRASIL (Sao Paulo) – COLOMBIA (Bogotá) – MÉXICO (Ciudad de México) y regreso en dos (2) frecuencias semanales, ejerciendo derechos de tráfico hasta de quinta libertad del aire.   El servicio será prestado en aeronaves Boeing 767-300.

Teniendo en cuenta que el Instrumento Bilateral vigente entre Colombia y Brasil, que regula las relaciones de transporte Aéreo comercial entre las dos naciones, contempla la operación propuesta, el Grupo recomendó aprobar la solicitud.

El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

A continuación se considera conveniente dejar consignada en la presente acta, la declaración del Director de la AEROCIVIL en relación con revisión de la política aérea comercial respecto al mercado nacional de pasajeros:

DECLARACIÓN DEL DIRECTOR DE LA AEROCIVIL 

EN LA AUDIENCIA PUBLICA DE MARZO 1 DE 2006

“NUEVA POLÍTICA DE ACCESO A LOS MERCADOS PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS NACIONALES

Con el fin de adecuar la actual política de acceso al mercado NACIONAL de transporte aéreo regular de pasajeros al nuevo entorno económico del país y del sector aeronáutico en general, propiciando una mayor competencia en la prestación del servicio y el desarrollo de las empresas del sector. A este respecto, el Gobierno nacional adopta los siguientes criterios para flexibilizar el acceso al mercado nacional:
a)
Determinar el tamaño de la ruta con el número de pasajeros abordo y no con las cifras “origen-destino”

Se mantendrán los grupos actuales:  rutas con más de 400 mil pasajeros al año, rutas entre 100 mil y 400 mil pasajeros año y  rutas con menos de 100 mil pasajeros al año;  tomando como referencia el tamaño de los mercados con las cifras de pasajeros a bordo (denominadas “tráfico por equipo”).  Aunque este cambio no introduce grandes modificaciones en los tres rangos de rutas, es más apropiado por cuanto muestra el potencial total de un segmento, teniendo en cuenta que los pasajeros en conexión contribuyen en aspectos tales como el nivel de ocupación de cada ruta.

b)
Definición del mercado servido:  

Se entiende como  mercado servido aquel que cuenta con vuelos de ida y regreso en servicio directo.  Es conveniente esta precisión, ya que para el público, estos dos atributos (que sea servicio directo y de ida y regreso), representan un servicio de mejor cobertura y calidad, que debe ser estimulado.

c)
Incrementar el número máximo de operadores por ruta:   
Si bien se continuará racionalizando la oferta, estableciendo un número máximo de operadores autorizados por ruta en función del tamaño de la misma, se ampliará el número de operadores por ruta de manera que se estimule aún más la competencia en los mercados, así:

	RUTAS
	NÚMERO MAXIMO DE OPERADORES

	Rutas con menos de 100 mil  pasajeros al año
	3 operadores

	Rutas con más de 100 mil y menos de 400 mil pasajeros al año


	5 operadores

	Rutas con más de 400 mil pasajeros al año 
	6 operadores


d)
Criterios adicionales respecto al número de operadores por ruta:  

En adición a los criterios que se han tenido en cuenta en la aplicación de la política aerocomercial, se adoptan las siguientes medidas:

-  Para decidir sobre la adjudicación de rutas, se evaluarán aspectos tales como: capacidad financiera, cumplimiento, quejas recibidas, cantidad de rutas autorizadas vs. rutas operando, rutas suspendidas, número de aeronaves disponibles, entre otros.

-  Las autorizaciones que el Grupo Evaluador de Proyectos Aerocomerciales otorgue a proyectos de nuevos operadores, no contarán para efectos del número máximo de operadores, hasta tanto no inicie su operación.

-  Se podrán incrementar los cupos determinados en aquellas rutas en las que existiendo dos o más operadores, uno de ellos concentre el 85% o más de la oferta mensual de sillas, tomando el promedio de los últimos seis meses.  

-  La limitación al número de operadores no se aplicará a los destinos fronterizos turísticos nacionales de San Andrés, Providencia, Cartagena, Santa Marta, Nuquí, Bahía Solano, Quibdó, Capurganá y Leticia.

-  Para efectos de determinar el número máximo de operadores en las rutas nacionales, se contará como un único operador en los casos en que concurran en una ruta empresas entre las cuales existan acuerdos, alianzas o participaciones accionarias. 

-  Para efectos de determinar el número máximo de operadores en las rutas nacionales no se contará a la empresa estatal Satena.

-  Se eliminará la limitación existente en casos de negar una ruta a un operador, para acceder a audiencia pública.”
Adicionalmente, el Director informó sobre un proyecto de modificación de la parte de tercera de los Reglamentos Aeronáuticos, el cual fue publicado en la Página Web de la entidad, que introduce algunas modificaciones respecto a los requerimientos de los nuevos proyectos aerocomerciales, buscando una mayor seriedad y consistencia en los mismos, flexibilizando los requerimientos con respecto al número mínimo de aeronaves, entre otros aspectos.  Luego de haber sido publicado en la página Web  y haber analizado los diferentes comentarios que se recibieron, el Director General expidió la resolución No.970 de 14 de marzo de 2006, publicada en el Diario Oficial No.46.211 del 15 de marzo de 2006, la cual establece algunos requerimientos que serán aplicables a las decisiones que constan en la presente acta.

En este orden de ideas el Grupo procede a evaluar las solicitudes de rutas nacionales, conforme a los criterios anteriores.

2.
AEROLINEA DE ANTIOQUIA S.A.,  solicita autorización para prestar el servicio de transporte público regular nacional de pasajeros, carga y correo, en las siguientes rutas así:

	RUTA
	 
	FRECUENCIAS SEMANALES

	Medellín (EOH)-Montería y regreso
	
	7

	Medellín (EOH)-Cúcuta y regreso
	
	7

	Medellín (EOH)-Ibagué y regreso 
	
	7

	Armenia-Bogotá y regreso
	
	7

	Tulúa-Bogotá y regreso
	
	3

	Montería-Cartagena y regreso
	
	3

	Condoto-Cali y regreso
	
	3


El servicio será prestado con aeronaves: DHC-6-300 Twin Otter, Cessna Crusader T303 y Jetstream 32.

Sobre esta petición se consigna que la empresa Aerolínea de Antioquia mediante comunicación del 27 de febrero de 2006 desistió de la solicitud para operar las rutas:  Medellín(EOH)-
Ibagué y regreso, Armenia-Bogotá y regreso, Tulúa-Bogotá y regreso, Cali-Condoto y regreso,

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobar las siguientes rutas, con el equipo solicitado:

	RUTA
	FRECUENCIAS SEMANALES

	Medellín (EOH)-Montería y regreso
	7

	Medellín (EOH)-Cúcuta y regreso
	7

	Montería-Cartagena y regreso
	3


Teniendo en cuenta: 1) Lo señalado anteriormente sobre política aérea comercial,  2) Que la empresa Aerolínea de Antioquia cuenta con una autorización temporal en las rutas Medellín(EOH)-Montería-Medellín y Cartagena-Montería-Cartagena, y 3) Que los servicios solicitados se encuentran en el rango con menos de 100 mil pasajeros al año, y se ajustan al número de operadores indicados en el Cuadro de Rutas que forma parte de la presente acta.

El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

3.
AEROREPUBLICA S.A. para prestar el servicio de transporte público regular nacional de pasajeros, carga y correo, en las siguientes rutas así:

	RUTAS
	FRECUENCIAS SEMANALES
	EQUIPOS

	Bogotá-Cúcuta-Bogotá
	Catorce (14) 
	DC9-32 y MD Mods. 81 y 83

	Cali-Rionegro-Cali
	Catorce (14)
	DC9-32 y MD Mods. 81 y 83

	Bogotá-Armenia-Bogotá
	Catorce (14)
	DC9-32 y MD Series 80’s


Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó Aprobar las siguientes rutas:

	RUTAS
	FRECUENCIAS SEMANALES
	EQUIPOS

	Bogotá-Cúcuta-Bogotá
	Catorce (14) 
	DC9-32 y MD Mods. 81 y 83

	Cali-Medellín-Cali
	Catorce (14)
	DC9-32 y MD Mods. 81 y 83


Teniendo en cuenta: 1) Lo señalado anteriormente sobre política aérea comercial, 2) Que la empresa Aerorepública S.A., cuenta con una autorización temporal en las rutas Bogotá-Cúcuta-Bogotá y Cali-Medellín-Cali, y 3) Que los servicios solicitados se encuentran en el rango de más de 100 mil y menos de 400 mil pasajeros al año, y se ajustan al número de operadores indicados en el Cuadro de Rutas que forma parte de la presente acta:

Respecto a la ruta Bogotá-Armenia-Bogotá, el grupo recomendó Aplazar la decisión mientras la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, evalúa alternativas más viables para dotar el aeropuerto con el servicio de extinción de incendios requerido o acorde con la ampliación de la pista, de manera que sea operable el equipo propuesto por la empresa Aerorepública, toda vez actualmente el aeropuerto El Edén de la ciudad de Armenia no cuenta con la categoría de Bomberos apropiada para atender la operación de los equipos DC-9 y MD Series 80s.

El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

4.
AEROVIAS DE INTEGRACION REGIONAL S.A “AIRES”., para que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular secundario, con equipo Dash 8-100/200/300 en las siguientes rutas nacionales.

Rutas Nacionales




Frecuencias semanales

BOGOTA-ARMENIA- BOGOTA



       
          21

BOGOTA-PASTO-BOGOTA





7

CALI-PASTO-CALI






7


CALI-TUMACO-CALI






7

CALI-GUAPI-CALI






4

PASTO-TUMACO-PASTO





3

PASTO-PUERTO ASIS-PASTO




3

BOGOTA-BARRANCABERMEJA-BOGOTA



7

BOGOTA-ARAUCA-BOGOTA





7

EL YOPAL-ARAUCA-EL YOPAL




3

BOGOTA-SAN JOSE DEL GUAVIARE-BOGOTA


4

VILLAVICENCIO-SAN JOSE DEL GUAVIARE-VILLAVICENCIO
2

IBAGUE-NEIVA-IBAGUE





3

BUCARAMANGA-VALLEDUPAR-BUCARAMANGA


3

Evaluada la solicitud el Grupo recomendó Aprobar las siguientes rutas, con el equipo solicitado:

Rutas Nacionales




Frecuencias semanales

BOGOTA-ARMENIA- BOGOTA



       
          21

BOGOTA-PASTO-BOGOTA





7

CALI-PASTO-CALI






7


CALI-TUMACO-CALI






7

PASTO-TUMACO-PASTO





3

PASTO-PUERTO ASIS-PASTO




3

BOGOTA-BARRANCABERMEJA-BOGOTA



7

BOGOTA-ARAUCA-BOGOTA





7

EL YOPAL-ARAUCA-EL YOPAL




3

IBAGUE-NEIVA-IBAGUE





3

BUCARAMANGA-VALLEDUPAR-BUCARAMANGA


3

Teniendo en cuenta: 1) Lo señalado anteriormente sobre política aérea comercial,  2) Que la empresa Aires cuenta con una autorización temporal en la ruta Bogotá-Armenia-Bogotá, y 3) Que los servicios solicitados se  encuentran en los rangos de: a) Más de 100 mil y menos de 400 mil pasajeros al año, y b) Con menos de 100 mil pasajeros al año, y se ajustan al número de operadores indicados en el Cuadro de Rutas que forma parte de la presente acta.

Sobre las rutas Villavicencio-San José del Guaviare-Villavicencio y Bogotá-San José del Guaviare-Bogotá, el Grupo recomendó  Negarlas, teniendo en cuenta: 1) El concepto de la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, el cual excluyó estos dos servicios hasta contar con la categoría apropiada de los servicios de Extinción de Incendios, y 2) Que la Aeronáutica Civil entregó al municipio de San José del Guaviare una máquina de intervención rápida de bomberos, la cual desafortunadamente quedó abandonada a la intemperie sin haberse ubicado los bomberos como era compromiso.

Así mismo el Grupo recomendó Negar la ruta Cali-Guapi-Cali, teniendo en cuenta el concepto de la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, el cual indica que no pueden ser atendidos satisfactoriamente los servicios conexos específicamente el de Extinción de Incendios.

El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

5.
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A., “AVIANCA”, para que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular de pasajeros, correo y carga, en las siguientes rutas:

	Rutas Internacionales
	Frecuencias semanales
	Equipo
	Libertades del Aire

	PEREIRA-CARTAGENA-MIAMI y regreso

BOGOTA-BARCELONA-BOGOTA (*)

BOGOTA-ALICANTE-BARCELONA-BOGOTA
	7

1

2
	MD-83

B-767

B-767
	3 a. y 4 a. 

3 a. y 4 a.

3 a. y 4 a

	Rutas Nacionales
	Frecuencias semanales
	Equipo
	

	BOGOTA-NEIVA-BOGOTA

BOGOTA-IBAGUE-BOGOTA

BOGOTA-MONTERIA-BOGOTA

BOGOTA-CUCUTA-BOGOTA

PEREIRA-BARRANQUILLA-PEREIRA

CALI-PASTO-CALI

CALI-TUMACO-CALI

CARTAGENA-MEDELLIN-CARTAGENA

MEDELLIN-BARRANQUILLA-MEDELLIN

BOGOTA-SAN ANDRES-BOGOTA

MEDELLIN-SANTAMARTA-MEDELLIN


	14

14

7

7

7

7

7

14

7

7

7
	Fokker 50

Fokker 50

MD-83, Fokker 50

MD-83, Fokker 50

MD-83

Fokker 50

Fokker 50

MD-83,B-757/767, Fokker 50

MD-83,B-757/767, Fokker 50

MD-83

MD-83,B-757/767, Fokker 50
	


 (*) Este servicio será prestado bajo un acuerdo de Código Compartido entre Avianca e Iberia.

Respecto a las rutas internacionales el grupo recomendó aprobarlas, teniendo en cuenta que los instrumentos bilaterales vigentes entre Colombia-España y Colombia-Estados Unidos, que regulan las relaciones de transporte aéreo comercial entre los países, contempla la operación propuesta.

Sobre las rutas nacionales solicitadas, el Grupo recomendó Aprobarlas, teniendo en cuenta:  1) Lo señalado anteriormente sobre política aérea comercial,  2) Que la empresa Avianca cuenta con una autorización temporal en rutas Bogotá-Cúcuta-Bogotá y Bogotá-Montería-Bogotá, y  3) Que los servicios solicitados se encuentran en los rangos de: a) Más de 100 mil y menos de 400 mil pasajeros al año, y b) Con menos de 100 mil pasajeros al año, y se ajustan al número de operadores indicados en el Cuadro de Rutas que forma parte de la presente acta.

El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

5.
SOCIEDAD AERONAUTICA DE MEDELLIN CONSOLIDADA S.A., “SAM”, para que se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular de pasajeros, correo y carga, en las siguientes rutas:
	Rutas Internacionales
	Frecuencias semanales
	Equipo
	Libertades del Aire

	MEDELLIN-BARRANQUILLA-ARUBA y regreso

BOGOTA-ARUBA-BOGOTA
	7

7
	MD-83, Fokker 100

MD-83, Fokker 100
	3 a. y 4 a.

3 a. y 4 a

	Rutas Nacionales
	Frecuencias semanales
	Equipo
	

	BOGOTA-MEDELLIN-BOGOTA

BOGOTA-CALI-BOGOTA

BOGOTA-ARMENIA-BOGOTA

BOGOTA-PEREIRA-BOGOTA

BOGOTA-PASTO-BOGOTA

BOGOTA-BARRANQUILLA-BOGOTA
	18

14

7

7

7

7
	MD-83, Fokker 50

MD-83, Fokker 50

Fokker 50

MD-83, Fokker 50

MD-83, Fokker 50

MD-83, Fokker 50


	


Respecto a las rutas internacionales el grupo recomendó aprobarlas, teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente entre Colombia-Aruba, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre los dos países, contempla la operación propuesta.

Sobre las rutas nacionales solicitadas, el Grupo recomendó Aprobarlas, teniendo en cuenta:  1) Lo señalado anteriormente sobre política aérea comercial,  2) Que la empresa Sam cuenta con una autorización temporal en las rutas Bogotá-Medellín-Bogotá, Bogotá-Cali-Bogotá,  y 3) Que los servicios solicitados se encuentran en los rangos de: a) Más de 400 mil pasajeros al año, b) Más de 100 mil y menos de 400 mil pasajeros al año, y b) Con menos de 100 mil pasajeros al año, y se ajustan al número de operadores indicados en el Cuadro de Rutas que forma parte de la presente acta.

El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

7.
AEROLÍNEAS ESTELAR, Solicita autorización para constituirse como empresa de transporte aéreo público nacional de pasajeros, correo y carga en la modalidad troncal, con base de operación en el Aeropuerto Eldorado de Bogotá, para operar en las siguientes rutas: 









Frecuencias semanales

Bogotá - Bucaramanga- Bogotá 




14  
Bogotá – Cúcuta- Bogotá 





14

  

Bogotá – Mariquita– Bogotá





14

Bogotá – Pereira - Bogotá 





21

Bogotá – Cali – Bogotá






21

Bogotá – Neiva – Bogotá   





36

Bogotá – Florencia – Bogotá





14

Mariquita – Medellín (EOH) – Mariquita 



 
14

Bogotá – Villavicencio - Bogotá





14

Bogotá – Armenia - Bogotá 





16

Bogotá – Corozal– Bogotá





06

Bogotá – Barrancabermeja – Bogotá




14

Bogotá – El Yopal – Bogotá 





18

Bogotá – Ibagué - Bogotá





28

Bogotá – Popayán – Bogotá 





05

Bogotá-San José del Guaviare-Bogotá




07

Cali – Ipiales – Cali






04

Cali – Tumaco – Cali






06

Florencia – Neiva – Florencia





07

San José del Guaviare-Villlaviencio-San José del Guaviare

03

El servicio será prestado con aeronaves Embraer 120 Brasilia.

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó Aprobarla, teniendo en cuenta la nueva política de acceso a los mercados para el transporte regular de pasajeros nacionales, excepto en las rutas Bogotá-San José del Guaviare-Bogotá y San José del Guaviare-Villavicencio-San José del Guaviare, las cuales recomendó negarlas, teniendo en cuenta: 1) El concepto de la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, el cual excluyó estos dos servicios hasta contar con la categoría apropiada de los servicios de Extinción de Incendios, y 2) Que la Aeronáutica Civil entregó al municipio de San José del Guaviare una máquina de intervención rápida de bomberos, la cual desafortunadamente quedó abandonada a la intemperie sin haberse ubicado los bomberos como era compromiso.

Así mismo se debe advertir al interesado que no se puede autorizar la base solicitada en el aeropuerto de Bogotá, a menos que dentro del marco de la política de asignación de espacios en dicho aeropuerto, sea posible concederle un área para su operación. 

El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

En este punto se consigna que el Coronel Luis Germán Páez Huertas, Secretario de Seguridad Aérea, manifestó que se encuentra impedido para intervenir en este tema.  Impedimento aceptado con resolución 955 de marzo 13/06.

8.
AEROASIS S.A., solicita que se le autorice a constituirse como empresa regular de transporte aéreo público nacional de pasajeros, correo y carga en la modalidad troncal, con base principal en el Aeropuerto Eldorado de Bogotá y sub-bases en Medellín y Cali, en las siguientes rutas:









Frecuencias semanales

Bogotá - Cali- Bogotá 




|

21  
Bogotá – Medellín- Bogotá 





21

  

Bogotá – Barranquilla – Bogotá 




14

Bogotá – Bucaramanga – Bogotá 




14

Bogotá – Cartagena – Bogotá 





14

Bogotá – Pereira – Bogotá   





14

Bogotá – San Andrés – Bogotá 





07

Bogotá – Santa Marta – Bogotá





14

Bogotá – Cúcuta – Bogotá 





07

Bogotá – Leticia – Bogotá 





04

Bogotá – Montería – Bogotá





07

Medellín – San Andrés – Medellín 




07

Cali – San Andrés – Cali





07

Cali – Medellín – Cali






07

El servicio será prestado con aeronaves Airbus 320-200, Airbus 319-200, Airbus 318-100 o Boeing 737-300, Boeing 737-500, Boeing 737-600. Boeing 737-700.

Evaluada esta solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, teniendo en cuenta la nueva política de acceso a los mercados para el transporte regular de pasajeros nacionales

Así mismo se debe advertir al interesado: 1) Que no se puede autorizar la base solicitada en el aeropuerto de Bogotá, a menos que dentro del marco de la política de asignación de espacios en dicho aeropuerto, sea posible concederle un área para su operación, y 2) La aprobación de las sub-basea solicitadas, no conlleva compromiso de la Aerocivil en las asignación de áreas.

.

El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

9.
EMPRESA AÉREA DE SERVICIOS Y FACILITACIÓN LOGÍSTICA INTEGRAL S.A. EASYFLY S.A., solicita que se le autorice a constituirse como empresa regular de transporte aéreo público nacional de pasajeros en la modalidad secundaria, con base en el Aeropuerto Eldorado de Bogotá, con equipo EMBRAER 120 en las siguientes rutas nacionales.

RUTAS




FRECUENCIAS SEMANALES

BOGOTA-MANIZALES-BOGOTA                      

14

BOGOTÁ-ARMENIA-BOGOTA

            

14

BOGOTA-NEIVA-BOGOTA                                 

14

BOGOTA –PASTO-BOGOTA                                

14

BOGOTA-EL YOPAL-BOGOTA                           

14
BOGOTA- IBAGUE-BOGOTA                               

14
BOGOTA-ARAUCA-BOGOTA                                

7
BOGOTA-POPAYAN-BOGOTA                             

7
BOGOTA-VILLAVICENCIO-BOGOTA                 

7
BOGOTA-BARRANCABERMEJA-BOGOTA

7
BOGOTA-VALLEDUPAR-BOGOTA                     

7

BOGOTA-COROZAL-BOGOTA                             

7

BOGOTA-CARTAGO-BOGOTA                             

7
Evaluada esta solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, teniendo en cuenta la nueva política de acceso a los mercados para el transporte regular de pasajeros nacionales.

Así mismo se debe advertir al interesado que no se puede autorizar la base solicitada en el aeropuerto de Bogotá, a menos que dentro del marco de la política de asignación de espacios en dicho aeropuerto, sea posible concederle un área para su operación. 

El Director General de la AEROCIVIL, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.

TEMA APLAZADO

Que el subgerente de la empresa Transporte Aéreo Regional de Oriente “Transoriente S.A.”, interpuso el 17 de agosto de 2005 un recurso de reposición contra la decisión proferida por el Grupo Evaluador de Proyectos Aerocomerciales, Sesión 31 del 2 de agosto de 2005, en la cual se dispuso el archivo de la petición de adición en la modalidad de transporte especial de carga.

Que mediante oficio 1062-2503 del 21 de noviembre de 2005, el Director General resolvió el recurso antes citado, revocando la decisión en el sentido de no ordenar el archivo de la solicitud presentada por la empresa y su defecto se entraría de decidir en la próxima Sesión del Grupo Evaluador de Proyectos Aerocomerciales.

Que una evaluada en forma integral la petición frente a la situación jurídica de la empresa, el Grupo recomendó Negar la solicitud, teniendo en cuenta que actualmente la empresa se encuentra suspendida mediante comunicación 1064-446, la cual fue fijado por edicto el 13 de enero de 2006 y desfijada el 26 de enero de 2006.  Dicha suspensión se motivó por estar incursa en las causales 7, 8 y 9 de la resolución 3925 de septiembre 1 de 2005 (no registró operaciones desde agosto 28/04, no cuenta con el número mínimo de aeronaves exigidas en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC, para la modalidad de transporte aéreo comercial Regional, y cese total de actividades). Situación que fue comunicada a la Secretaría de Seguridad Aérea mediante comunicación 1064-056-287 de febrero 9/06.

Conforme lo anterior, el Grupo indicó que, una vez Transoriente  S.A., subsane la situación jurídica actual, la entidad está en la disposición de atender una nueva solicitud que esa sociedad presente en su oportunidad, en los términos de los RAC.

Siendo las 5:45 p.m. del día 13 de marzo de 2006 y  11:00 a.m., del 15 de marzo de 2006 analizadas todas las peticiones, se da por terminada la Sesión del Gepa.  Para constancia, firman.

FERNANDO SANCLEMENTE ALZATE

JUAN CARLOS SALAZAR GOMEZ

Director General Aerocivil



Secretario del GEPA

Presidente del GEPA
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